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1 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 4.161$  

2 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 4.224$  

3 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 4.161$  

4 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 4.161$  

5 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 3.478$  

6 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 94.489$  

7 UNIDAD SEDE FUSAGASUGÁ 1 4.134$  

Elaboró: Juan Eduardo Sanabria Vergara

Fecha de elaboración: 20/02/2025

32.18-1

OBJETO A CONTRATAR :Contratar el servicio de recolección y disposición de Residuos Peligrosos 2025 con cubrimiento Institucional en la Sede, Seccionales Extensiones, Unidades Agroambientales y CAD.

ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA UNIDAD REGIONAL CANTIDAD VALOR MAXIMO 
TARIFA IVA/IMPUESTO AL 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO:  ABSF150

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 1

PRECIOS DE REFERENCIA ADQUISICION DE BIENES Y/O SERVICIOS                                                                                                                                                                                    
VIGENCIA: 2024-07-31

PÁGINA: 1 de 1

Aprobó 

Director de Bienes y Servicios

Guardianes de residuos cortopunzantes (reposición) de 1 Litro. 19%

NOTAS: De acuerdo con lo establecido en el numeral 12 "El agua para la prestación del servicio público de acueducto y alcantarillado, los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, los servicios de aseo público y los servicios públicos de recolección de basuras."del artículo 476 "SERVICIOS 

EXCLUIDOS DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA-. Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios y los bienes relacionados explícitamente a continuación:"del Estatuto Tributario, ciertos bienes y servicios, especialmente aquellos relacionados con la educación, están excluidos del IVA.

En este sentido, si los ítems 1 al 6 cumplen con los criterios de exclusión definidos en dicha norma, no estarían sujetos al impuesto.

Por otro lado, si el ítem 7 corresponde a un insumo que no se encuentra expresamente contemplado en la exclusión mencionada, este sí estaría gravado con IVA, dado que la exención aplica específicamente a los servicios educativos y no necesariamente a los insumos empleados en su 

prestación.

Nota 2 : El valor maximo contemplado en el presente formato se encuentra con los impuestos aplicables incluidos

RESIDUOS QUÍMICOS: Aceites usados, material absorbente, sólidos contaminados, vidrio 

contaminado, vidrio de laboratorio impregnado con químico, químicos líquidos, químicos sólidos, 

envases contaminados o impregnados con sustancias peligrosas, elementos y recipientes con 

residuos de pintura, químicos vencidos, medicamentos, trazas de químicos de laboratorios, 

plaguicidas, residuos impregnados o contaminados con grasas, aceites o hidrocarburos.

N/A

BIOSANITARIOS: Gasas, algodón, medicamentos vencidos, Agares microbiológicos, guantes, 

tapabocas, EPP contaminados
N/A

CORTOPUNZANTES: Agujas, lancetas, cuchillas, laminillas de microscopio, material de vidrio de 

laboratorio fracturado, contenedor de cortopunzantes (Guardián). Adicionalmente se entregará un 

guardián de 1 Litro, por cada guardián lleno al que se le haga disposición

N/A

RESIDUOS BIOLOGICOS ANATOMOPATOLOGICOS: Residuos de partes de animales, fluidos 

corporales.
N/A

RESIDUOS POSCONSUMO: Luminarias, pilas alcalinas, elementos periféricos, residuos aparatos 

eléctricos y electrónicos -RAEES Toners, cartuchos y llantas
N/A

Transporte (precio unitario) para la recolección en las Sedes: Sede Fusagasugá, Seccionales Girardot 

y Ubaté, Extensiones Facatativá, Soacha, Chía, y Zipaquirá, las Unidades Agroambientales El Tíbar-

Ubaté, El Vergel Facatativá, La Esperanza –Fusagasugá y el Centro Académico Deportivo CAD -

Fusagasugá.

N/A


